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LITERATURA POPULAR DE GALICIA 

C O L E C C I O N DE COPLAS, V I L L A N C I C O S , D I A L O G O S , ROMANCES, CUEN

TOS Y REFRANES G A L L E G O S , R E C O G I D O S POR 

D. JUAN A. SACO Y ARCE 
(CONTINUACIÓN) 

C U E N T O S POPULARES G A L L E G O S 

LAS BRUJAS Y EL ARRIERO 
Había en un lugar dos meigas(l), madre e hija. El único hombre 

que había en su casa, marido y padre respectivamente de una y otra, 
se hallaba pálido, enjuto y semejante a un cadáver, a causa de la san
gre que insensiblemente le chupaban todos los días las dos hechi
ceras. 

Una noche paró alli un arriero. Dormía no muy profunda
mente, cuando le despertó cierto ruido que salía de un aposento pró
ximo. Prestó atención y oyó que una voz áspera y senil decía: 

( i ) Con este nombre conocen en Galicia alas brujas o hechiceras. 
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—Antonia, ve a la cama de tu padre y sácale una gota de sangre 
sin que lo sienta. 

—Madre, respondió otra voz juvenil, ya sabe usted que no le res
tan más que tres gotas en su cuerpo; si le sabemos más, se morirá. 

—En ese caso, acércate a la cama de ese arriero, a quien sobran 
carnes, y extráele la sangre que necesitamos. 

El arriero tembló de pies a cabeza: escuchó en seguida los pasos 
de una persona que se acercaba con tiento, pero notó con asombro 
que ésta se detuvo a cierta distancia, retrocediendo luego en vez de 
avanzar. 

—Madre, oyó decir, no puedo arrimarme a ese hombre. 
—¿Por qué? 
—Trae un preservativo contra nuestro poder. 
—¿Cuál? 
—La raíz del ajo: su olor me impide aproximarme. 
El huésped respiró tranquilo. 
—Siendo así, no hay remedio, anadió la vieja: que tenga pacien

cia tu padre; ve a sacarle una sola gota, una gota incompleta, de 
suerte que pueda criar más sangre para mañana, que la habremos 
menester. Obedeció la hija, oyóse un ligero ¡ay! del próximo lecho, y 
volvió aquélla con la gota de sangre. Hicieron con ésta una filloa (l), 
que se engulleron entre las dos. 

Despojáronse luego de sus ropas, y tomando la muchacha un 
plato de barro arrimado al fuego, presentólo a su madre, quien, 
cogiendo de él tres ovillos de lana bañados en amarillento menjurje, 
untóse la piel con los tres sucesivamente. Hizo la hija igual opera
ción, y diciendo las dos a un tiempo: 

A Sevilla: voemos a Sevilla, 
Por riba de carballos e sobreiras, 
Por enriba de toxos e silveiras, ^ 

desaparecieron, elevándose por la chimenea. 
Observó todo esto el huésped, y tentado de la curiosidad de 

(1) Hojuela. 

(2) A Sevilla: volemos a Sevilla, 
Por encima de robles y alcornoques, 
Por encima de tojos y zarzales. 
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saber a dónde se dirigían, y de experimentar en sí propio la eficacia 
del menjurje, irguióse de prisa, untóse bien el cuerpo, y pronunció 
las palabras del conjuro, tales como creyó haberlas oído: 

A Sevilla: voemos a Sevilla, 
Por baixo de carballos e sobreiras. 
Por embaixo de toxos e silveiras. 

El buen hombre cometió una equivocación, al parecer insignifi
cante, diciendo por embaixo (l) en lugar de por enriha. El resultado 
de este quid pro quo, fué que la untura y el conjuro, surtiendo a la 
letra su efecto, le condujeron con rapidez vertiginosa por entre zarzas, 
tojos y malezas, de forma que al llegar a Sevilla, su cuerpo parecía el 
de San Bartolomé. 

Hallóse, sin pensarlo, en medio del gran senado de las brujas. 
—¡Un hombre, un hombre! cuchicheaban éstas entre sí, llenas de 

sorpresa; pero no les causó enojo su presencia, antes bien le hicieron 
amistosos obsequios. 

No se hizo aguardar mucho el presidente; era Satanás en persona 
con su corona de retorcidos cuernos y un magnífico y gigantesco 
rabo. Vió el arriero como, levantándose las meigas, iban una a una 
compareciendo ante su Majestad infernal, y después de hacerle una 
profunda reverencia, le adoraban con un ósculo debajo del rabo. 

Llególe a él su turno, y sintiéndose indignado por semejante 
humillación, acordóse de que llevaba todavía sobre la oreja la lezna 
con que solía agujerear los odres para remendarlos. Acercóse resuel
tamente al rey del aquelarre, y alzándole con una mano el rabo como 
para ofrecerle el tributo del beso, le hundió con la otra la lezna por 
entre las tostadas carnes. El dolor arrancó a Satanás un grito, que 
hizo retemblar el aposento y causó un pavor general. 

Dispersáronse, como por encanto, las brujas con su jefe, y el 
arriero se halló enteramente solo. No lo estaba, sin embargo: sus 
dos huéspedas, que desde el principio le habían reconocido en el 
aquelarre, deseosas de vengarse de su osadía, se acercaron a él, como 
por casualidad, y le dijeron: 

—¿Adónde bueno, compadre? 
— A tal lugar. 

( i ) Por debajo. 
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— A l mismo punto vamos nosotras. ¿Tenéis fuerzas con que 
seguirnos? 

—Ya lo creo. 
—Vamos pues. 
Y remontaron los tres el vuelo, cortando el aire en dirección al 

lugar de las dos mujeres. 
—¡Ah! se decía el arriero- mejor se viaja asi que en mis muías. 
Vieron en el camino una bodega cerrada, y dijo la vieja: 
—Tengo sed. 
—Entremos a beber, respondió la hija. 
Y se colaron las dos adentro por el ojo de la cerradura. 
—Un trago nunca viene mal, pensó el arriero, siguiendo el ejem

plo de sus compañeras. 
Bebieron éstas un poco, dejando las cubas abiertas; más el hombre 

estimulado por aquéllas y por la costumbre de darse a Baco, quedó 
hinchado como un odre, en tal manera que no bastó la untura a hacer 
caber su cuerpo por el agujero de la llave. 

Aquí fué el gritar, aquí el retorcerse de rabia el infeliz, mientras 
sus pérfidas consocias se alejaban riéndose a carcajadas. A l rayar el 
alba, llegó el dueño de la bodega con su criado, y quedó sorprendido 
al ver su recinto convertido en rojo lago. No tardó en ver al desnudo 
prisionero, y montando en cólera, le cogieron entre los dos, descar
gando sobre sus espaldas una tremenda paliza. 

—Bien la merezco, decía el desgraciado para sus botones; ya per
deré mis muías, antes que volver a meterme en brujerías. 

A P I O 

Una mujer que se hallaba en cinta, sentía vivos antojos de comer 
ensalada de apio. Su esposo, después de haberse cansado en buscarlo, 
volvía cabizbajo y con las manos vacías a casa. Un caballero le salió 
al encuentro en el camino. 

—¿Qué te aflige?, le preguntó. 
- ¡Ah , señor! mi mujer se muere de antojo de apio, y no lo hallo 

ni por un ojo de la cara. 
- L o tendrás con una condición; que me has de entregar dentro 

de quince años el fruto del próximo parto. 
Consintió el aldeano, acaso porque creyese que en tan largo plazo 

Biblioteca Pública de Ourense



B O L E T I N D E L A COMISIÓN D E MONUMENTOS D E O R E N S E 105 

el mundo había de dar muckas vueltas, y no faltarían medios de elu
dir el compromiso. 

La mujer dio a luz Una hermosa nina, a quien, en recuerdo de 
aquel suceso, se puso el nombre de Apio. Su belleza crecía a par de 
los años, y al cumplir los quince, se presentó el caballero reclamando 
a la niña, que sus padres no tuvieron valor para negarle. 

Tomóla de la mano, y anduvieron algunas leguas, hasta que lle
garon a un castillo muy alto, que se erguía sobre escarpada roca. No 
tenía puertas, pero sí una ventana allá en la cima. El caballero, alzan
do por los aires a la doncella, la introdujo en la torre, dejándola bajo 
la guardia de una vieja inexorable. 

—Guardaos, dijo a ésta, de que la niña ponga jamás los pies fuera 
de la torre. 

La cabellera de la joven había crecido tanto, por virtud de encan
tamiento, que soltándola fuera de la ventana, servía de escala a la 
vieja, siempre que tenía que salir. A l volver, gritaba: 

Apio, echa tus cabellos, 
Para subir porellos. 

Apio los dejaba caer, y el aya se encaramaba al castillo. Habíale 
prohibido recibir a nadie durante su ausencia, razón por la que todos 
los días a la vuelta le contaba los cabellos, afirmando que cada vez 
que admitiese dentro alguna persona, tendría un cabello de menos. 

Sin embargo, la hermosura y docilidad de Apio le habían inspira
do cariño, en prueba del cual le regaló una sortija, un peine de oro y 
un frasquito con cierto licor(l) . A l dárselos dijo: 

—Estas prendas tienen virtud de trasformar los objetos, y en 
cualquier apuro te prestarán socorro. 

Un día que la anciana había salido, la niña se hallaba a la venta
na, mirando con llorosos ojos el horizonte. Un gallardo caballero 
sobre brioso alazán pasó por debajo, y, alzando la vista, quedó como 
ciego al ver tanta gentileza. 

—Salud, dama de los rubios cabellos, le dijo. 
—Bien venido, caballero, respondió ella con turbación, al fijar en 

él los ojos. 
( i ) En Las tres toronjas, de D. A. Duran un ermitaño da a D. Flores un anillo, un 

pomo y una esmeralda encantados, pero con diferente eficacia de la que aquí se les atribuye. 
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¿Quién sois? ¿Qué torre es ésta? 
—¡Ay! Yo me hallo condenada aquí por un poderoso mágico a 

reclusión perpetua. 
¿Queréis ser la esposa del hijo del rey? 

- ¡ O h ! De buen grado prefiero yo los alcázares reales a esta torre 
de maldición. 

Bajad, pues, y venid conmigo. 
- M i salida es imposible, porque, ya lo veis, el castillo no tiene 

puertas. 
—¿Cómo subiré yo a veros? 

Mi guardiana sube por mi cabellera. 
—¡Ah! Echadla, nina de los rubios cabellos, y yo os libertaré de 

vuestra prisión. 

Apio dejó caer su ondulante cabellera de oro, por la que el caba
llero trepó luego a la ventana. 

Hablaron largamente, confiáronse sus penas, y acordaron que al 
día siguiente traería el joven una cuerda para bajar ella del castillo. 
Poco después de salir él, volvió el aya, contó los cabellos de la nina, 
y dijo con enojo: 

—Un cabello te falta. ¿Quién ha subido al castillo? 
Apio no contestó, pero sus mejillas tomaron el color de la grana. 
No se descuidó el caballero al otro día, y trayendo una cuerda, 

por medio de la cual se descolgó Apio, puso a ésta a la grupa del 
caballo, y se alejaron, como un relámpago, de aquel sitio. 

La recelosa vieja, al volver de su excursión diaria, gritó: 
Apio, echa tus cabellos. 
Para subir por ellos. 

Mas nadie se asomó a la ventana. Comprendiendo la fuga de su 
pupila, se disparó como un cohete, a despecho de sus anos, en segui
miento de ella. 

La nina no se dormía sobre las pajas, antes bien conjeturando que 
la vieja maga correría en su busca y que no tardaría en alcanzarlos, 
tomó la sortija encantada, y la arrojó al suelo, diciendo: 

—Salga una ermita. 
Y el caballo se transformó en una ermita, el caballero en ermitaño 

de larga barba, y la joven en una efigie sobre una peana. A l llegar la 
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vieja, preguntó al ermitaño si había visto pasar una joven de largos 
cabellos en compañía de un hombre. 

—Por aquí han pasado, respondió él; y la anciana siguió adelante. 
Caballo, caballero y doncella recobraron su antigua forma y con

tinuaron el viaje. Mucho habían andado, cuando divisaron a lo lejos 
la amenazadora figura de la anciana. Tomó Apio el peine y dijo: 

—Transfórmanos en huerta. 
El caballo se convirtió en huerta, el caballero en hortelano y la 

mujer en un magnífico repollo. Regábalo el hortelano, cuando le 
preguntó la hechicera: 

—¿Dónde van el caballero y la niña de los largos cabellos? 
—Por aquí acaban de pasar, buena mujer, contestó aquél, sin 

interrumpir su tarea. 
Libres de aquel peligro, continuaron su jornada los viajeros; pero 

no tardó en aparecérseles a poca distancia la temible maga. Apio 
echa mano de su último recurso, coge el frasco, y dice, derramando 
su líquido: 

—Conviértete en río. 
Y un río caudaloso interpone al punto sus ruidosas ondas entre la 

perseguidora y los fugitivos. Estos prosiguieron tranquilamente su 
viaje y llegaron al palacio del rey, con cuyo hijo, que era el príncipe 
que la acompañaba, se casó Apio (l) 

EL ESCOLER ^ 

Era una noche de tempestad. El trueno ensordecía los valles y la 
lluvia caía a torrentes. Iba ya a meterse en cama cierto aldeano, cuan
do oyó junto a la puerta de su casa un ruido sordo como de cosa pe
sada que acababa de caer. 

—¿Qué diantres será esto?, se preguntó. 

( j ) Entre los cuentos de Grimm hay uno que se intitula Ruiponche, cuya semejan

za con éste es tan marcada que bien se comprende han tenido un mismo origen. La fan

tasía popular prolongó más nuestro cuento, inventando las transformaciones de que se 

valió la joven para sustraerse a la persecución del aya: tal vez influyeron en ello remi

niscencias de la leyenda bastante conocida de Las tres toronjas. U historia de L a gata 

Uanea de Mad. D'Aulnoy está basada en la misma ficción. 

( i ) Escoler, esculer o estruleque: nombre de ciertos duendes que, según la supers

ticiosa creencia de muchos aldeanos, se pasean sobre las nubes y producen el trueno. 
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um-
uerzas con 

Aguijoneado por la curiosidad, abrió la puerta con recelo, y vio 
tendido sobre un lecho un hombre que, incorporándose luego, se 
puso en pié. Era un escoler, que, vestido en traje de caballero, acaba
ba de bajar de las nubes. 

El labriego era de carácter bondadoso, y aunque no le conocía ni 
se atrevió a hacerle preguntas, le dijo: 

La noche no está para andarse por esos andurriales; entrad, 
señor, y descansaréis. 

No se hizo rogar el huésped. El dueño de la casa encendió 1 
bre, ofrecióle una pobre cena y le estimuló a reparar sus f 
el sueño. 

Luego que apuntó el día, el caballero ordenó al rústico que 
cogiese el lecho de aquél y lo pusiese fuera de la puerta. 

—Voy a R oma, le dijo: si por cualquier negocio tuvieres que acu
dir allá, no vaciles en solicitar mi ayuda. 

Manifestóle su nombre y señas de casa, y tendiéndose sobre el 
lecho, comenzó éste a remontarse por los aires hasta perderse de 
vista. 

Transcurrió cierto período de tiempo, y, como hubiese enviudado 
el labrador, pensó en casarse con una parienta. Determinó ir a Roma 
para solicitar la dispensa, y, acordándose de los ofrecimientos de su 
huésped, preguntó, ya que estuvo allá, por su casa. Era ésta un sun
tuoso palacio, en donde el caballero le hospedó y agasajó con magni
ficencia, dándose el contento labriego por muy bien pagado de la 
hospitalidad de una noche con que en otra ocasión había obsequiado 
al agradecido escoler. 

Obtenida la dispensa, preguntó éste a su huésped: 
—¿Cómo quieres regresar a tu tierra? 
—Por los aires, respondió "animosamente. 
—¿En pié o acostado? 
—Acostado, replicó el aldeano. 
Mandó el escoler traer a la puerta el lecho del labrador. 
—Tiéndete ahí, le dijo. 
Obedeció él, y sintió al punto elevarse sobre los vientos, viniendo 

en breve espacio a caer al pié de su casa. Grande fué la sorpresa y la 
admiración de sus convecinos, al verle tan presto de vuelta de su dila
tado viaje y con su negocio despachado W , 

( i ) Aunque no ofrece mucho interés este cuento, le hemos dado aquí cabida, por 
ser el único de este género que ha llegado a nuestra noticia. 
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TRATADO DE ALBEITERIA 
P O R J O R D A N R U B I O , D E C A L A B R I A 

PREFACIO Y TRANSCRIPCION CRITICA POR 

J U A N D O M I N G U E Z F O N T E L A 

DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA 

(CONCLUSION) 

dcm a chaga=de agoa aíaa qeseia soldada Eí se por ueníurá 
por negligengya ou por maa garda=sc uoluer a chaga en 
ca/7§er pensem del asy como dlxe/7 no cap/tollo da fisíolla= 

Das encranaduras qe som de tres maneiras= 
as encalladuras que se fasen en nos pees et ñas huñas do 5 
Cauallo digamos as=mane/ras das quaes prímeiramente de
partamos por dfreíta orden ct som tres el fasese hua especya= 
de encrauadura qe daña en fondo de dentro o tuello qe cha
ma/7 amago Et fasese outra^tergeira et non daña o tenpan 
en na huna en nihua qousa mays tange et dana=o uiuo da 10 
huña et por esta rrason a prímeira espegia qe dcsir do daña 
o tenpan co/7pr/damcnte=he perlgoso por qe o tuello he hua 
tenrridae de ossos feita en maneira de huña et cna=a huña 
ct goucrnaa et tiraa asy as rreyses da huña toda^ 

Remedio contra a encalladura de a p//meira espegia= 15 
Se o toello for moy dañado de fondo de fonllello a huña en 
como adeante mostrarey=se for pouco dañado descobra con 
ferro comiiuyucl a solía da huña tallando a huña a=arredor 
da chaga ataa qe seia descuberta et depois qe a encrauadura 
for descuberta=fa§a a solía da huña delgada et sotil espy- 20 
gialmente arredor da chaga et rraya de íundo=a huna (a) 
ataa qe chege a a chaga et qe aia espago ont/e a chaga et a 
huna et qe=a huña non prema a chaga nen se chege a el por 
se non enbargar o soIdame/7to da carne^pello chegamento 
da huña Noua et esto asy feito encham a chaga ou danadu- 25 
ra de estompas mohadas ñas eraras dos ouos des y cure/7 
a chaga con sal mudo et con vinagres 
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Pol. 24 v.0 

forte ou co/7 poo de galla ou con como dito he no cap/íollo 
de ante e s í e= 

Da encrauadura a seguida espegya eí rrcmedyosE 
sse a o Cauallo eníra oníre o tuello qe qer diser amago et ha 

5 huna qe he na segu[n]da=espegya qe he mays sem perigoo 
qe ouf/a porqe se non daña o Cauallo seno/7 a depilado tal 
cura lie (11c) fiaras pr/meirame/7íe descobriras a encrauadura 
de fondo=aíaa o uiuo cañando a huña a o Hongo et llargan-
dooa arrodor da chaga p/a^se non chegar a huña a chaga 

10 eí descubcrta a chaga llauc/7 con vinagre a en=craua-
duia poys de sal mudo eí pona engima eí síopas molladas en 
uinagre e í - l l egem o pee dañado con huun paño eí cure depois 
a chaga duas ueses no dia=asy como la contey= 
ssee a encrauadura for na íerceira spegia qe non dañe o 

15 fuello mays pasa porsmeyo oní/e o uiuo eí a huña eí esío 
mesmo lie faras en iodo como che na^seguwda espegia en-
syney pro qe aynda y mays ha sab^r esío eonuen a saber= 
qe aparrellada eí descubería a encrauadura asy como o 
meesíre fas falleba (a) huña de fora aíaa a danadura do 

20 crauo qe lixo nen podreen nen liña non^posa ficar na chaga 
por nehua gisa Eí Noía qe íodas lias encrauaduras-qe ha de 
dentro non tangen a o Cauallo ligeirameníe se podem curar 
se forew^linpas eí hen aparelladas eí lies meíeren dentro na 
chaga seno ou gera ou^Helíe ou ouí/a qousa grosa qe ante 

25 ferua con sal eí con (et con) esto asy caeníe^qeimare/7 hen 
a chaga eí gardena da agoa eí de lixo eí garira esío he^pro-
uados? 

lí. con sal mudo eí con sarro de cuba qe cham[an] farfaro 
curas a a encrauadura^ 

30 lí. val p/a esío a ffelugc/? eí o ssal eí o aseifé? iodo ama
sado engima posfo== 

lí. val p/a esío a erara de ouo anagada con vinagre eí con 
aseiíe e í^posía engima con panno ou con es íopas= 

lí. val p/a esío o poo da galla eí de muría eí do Uentisco 
35 meíudo dení /o=na chaga llanada ha chaga ante con vinagre 

forfé? eí Noía qe fodas-llas danaduras dos pees ou das 

Biblioteca Pública de Ourense



• 

B O L E T I N D E L A COMISION D E MONUMENTOS D E O R E N S E 111 

10 

hunas qe auecn porcaion de clauo ou de oso ou=de fuste ou 
de ouíra qoussa qwslquer entre no uiuo da huña ante qe o 
pee ou a huña=tanga p/a o catare/7 como comiew deue/7lle 
poer farellos ou semeas coytas con seuosde carneiro et con 
maluas en vinagre ataa qe seia/7 todos espessos et caentes= 

F o l . 25 r.0 
quaes os poderse sofrcr et teellos abafados con paño be/7 
liados des a mañaa ataa a=(a) Noyte ou de lia Noyte ataa a 
mañaa et esto asy posto ama/zsa a door et abre os poros^et 
fas as huñas húmidas pía se tallare/7 mellor et mays ligeira-
mé?/7te por hu as tallar=q/sere/7 et deue/7 agardar a bcsta qe 
for cncrauada da agoa et do lixo et de caualga=re/7 en ella 
por qe lie seera perigoo seca non gardasem= 

De cncrauadura qe fumega= 
Aue/7 aas ueses por desensinaga do alueiter qe a cncra

uadura no/7 he bcm=descuberta nc/7 pensada asy como deue 15 
hu co/7ue/7 qe a podree/7 da chaga qe fiqa-engarrada dent/o 
en na huña faga camjño ont/e a huña et a carne uiua rronpen-
d o - a carne sobre lio pee afascndo y a chaga por y saae 
aqella podree/7 a qual chaga se^deue currar asy como desuso 
dito he no cap/tollo da cncrauadura pr/meiro dc-mande/7 
dent/o a so a ssolla da huña ataa a chaga et descuberta moy 
be// toda=ata o uiuo dis y cure// da chaga asy como ia dixe 
das outras encrauaduras= 

It. De ficu qe qer diser figo hua carne sobeia qe nage so a 

solía do pee= 
Contcnge qe se daña o pee so a huña no uiuo da solía 

entrando y perigoo ou^osso ou pedra ou estaco/7 ata o fue
llo de qe se daña aas ueses moy mal o tuello^da qua\ dana-
dura fose por (por) negregeneya do alueiter non tallar a 
huña como ia de^suso dixe apar de a chaga nace do tuello 
hua sobercdue/7 de carne qe sal =fora por lía chaga sobre lía 
solía do pee aqeí soberedue/7 de carne por lío apremamez/to 
ct=por lio apretamc/7to da huña se fas sobre lía solía do pee 
et maneira de figo et pore/7^de jguaíme/7te ííe chama/7 figo= 

Remedio contra a door do figo= 35 
a a dor do figo faras tal cura pr/meirame/7tc colleras tanto 

20 
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10 

15 

25 

da hunna arredor^da chaga que aia espago comiimuel onírÉ? 
a solía do pee eí aqdla carne s ó r b e l a qe chama/7 figo depois 
talla o figo aíaa agima da solía de qe sey^ra o ssange eí 
estancado o sange pom engima do figo esponosa do mar 
eí=(et) apeitaa ben con huun paño de lino et legao be/7 eí 
no/7 lie follas es ía=sponssa do mar aíaa qe seia o figo iodo 
comesío eí rraudo da huña^eí o figo asy rraydo cura da 
chaga qe ficar asy como diío he das^ouíras chagas-
F o l . 25 v.0 

dos pees. E se fallecer a sponssa qe a non posas auer ual 
moyío p/a-sse comer o figo o poo dos fesfes 0) das abro-
íeeas qe lie porras ou os=ouf/os poos corrosiuos ssobre 
ditos ssaluo o rrossoalgar qe lie non porras^por qe he moy 
foríe sen íe/7pera gardaíe de lie poer y qdma pornehua^ 
maneyra por qe por lio fogo ssello posseres o íoello qe he 
íenrro se pode^rrya sseqar eí dañar de fal gisa qe se esíre-
marya del a huña íodauya= 

Do ssub/e acuío qe (qe) qer diser peeamento dos peess 
AcoMege aynda qe ssolla da huña qe anda so o pee anda 

por íanío íe/zpo^desfferrada por llugam?s moníossos durros 
20 predragossos qe se escome/7 e í ^ s s e ffas íam ssoíil por lio 

grande vssamenío qe naíuralmév/íe non pode d e f e n d e r o 
fuello de dentro assy como deue eí por lio apremame/7ío das 
pedras^eí do llugar duro fferesse o íuello E ferindossc assy 
o íuello ffasesse oní /e^el eí a solía ajuníame/zío de ssange 
p/ssado ou de umorres qe de Cusíume=de§cm p/a a door hu 
qer qe i a s s 

Remedyo pz-a esía door do espeeame/7ío= 
Acorra con esía cura desollem llogo a huña íirandolle a 

íenpa/7 pro a as^ueses conuen qe toda a huña dess(ss)olle eí 
aas ueses a meaíade eí aas^ueses hua parte de ella ssegu/7 
qe lie ffor a danadura grande ou peqena^p/a sse liurare/7 
por y aqdles humorres qe deqeren a a door E p/a sse^o 
Cauallo mellor currar eí p/a uyr a huña a sseu esíado ffaras 

30 

(1) Repítese aquí la voz gallega del fol. 7.° et alibi. Vid. nota (1) del 
fol. 22 r.0 pág. 96 de este tomo. 
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co=mo che adeaníe cnssynarey en no cap/to!lo ssyginíe qe 
ffalla do de=ssollamg/7ío das huñas= 

Do (\e chama/7 esícnpaduras^ 
Coníege a as ueses qe o agooame/7to do Cauallo qe por 

negligengya no/7=ffoy curado asy como comiyna degcm a os 
pees por lio mouemeMo dos humo^rrcs qe pía as coixas de 
cusíuine= 

Rcmcdyo co/ííra a as enpaaduras qe uee/7 do agooamewío 
mal currado= ^ 

F o l . 26 r.0 
Cauallo qe mawqia detrás ou en andando non se fica seno/7 
na punía do=pee posírumeiro et sem ouíro dobrame/7ío en-
derenga eí alga o pee gopo dere¡tame/7íe=aqesíe seníese da 
juntura qe he o noo de sobre lio trauadoyro^ 

Do Conogem[ento] das doorres do Cauallo^ 
o Cauallo qe ha a door no corpo dentro co/7tinoadams/7te 
te/7 as orellas fryas=et os olios conos he mal enfernio= 
o Cauallo qe ha door de curago/7 et Uanga os sospiros dos 
nares et c h ó r a m e l e es olios a meudo apeito he de morto= 
Cauallo qe ha door de omorres fryos como rreyma ou de 
uerme ou uolatiuo^na cabega et contynoadams/7te llanga por 

"líos nares vmores asy como agooa^grossa et frya como 
mormos adur escapara^ 
Cauallo qe ha door de arregiato qe delta por lio sesso tanto 
estéreo como=agooa qe non lie fica no uentre estéreo qe 
todo non llange fora a pouco te/7po=morrcra= 
Cauallo qe ha enfirmydade qe o fas suar cada huu/7 dos mn-
bros del =te¡ue/en e as tortoras continoadame/7íe adur pode 
escapar qe seia saaos 
Cauallo qe ha door friura da cabega et a cabega et os olios 
Jnchados=ct en andando sabedeia con a cabega qe trage pe
sada et llanga a as=costas as orellas frias adur ou nu[n]ca 
escapara= 
Cauallo qe ha door de estrangollo et con gran care/zsa et con 

10 
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(1) Entre este folio y el principio del siguiente existe un tránsito de mate
ria originado por la pérdida de folios de nuestro códice.—J. D. F. 
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soon llanga^ef rregcbc o aar por los nares eí por lia boca et 
ha fodo o goto Jnchado efegroso qe adur podcra goaryr^= 

Esfa obra co[n]poso Jurdam Ruuo Caualleiro de cal[a]urea 
famjlliaryo do encerador do[nJ íradariqus segu[n]do o qual 

5 foy ensinado por lio dito enpcrador de^íodas lias qoussas 
sobre ditas ef foy esp/ouado na alueiíaria dos cauallos-en 
casa do dito enpcrador con qen vyueu por gra/7 \enpo Ja 
acabada he a d i ía=obra= 
F o l . 26 v.0 

10 Cap/tollo da sangrya do Cauallo= 

quando q/seres sangar o Cauallo fageco anfe escacnfar et 
suar et depois^a pouco \enpo sangrcno ñas veeas en qe se 
deue sangrar et g^/dao depois^qe no día da sangrya non 
beba moyto mn coma seno/7 a mcatade da^geea qe 
sooe a comer ou a \erqa parte g en out/o dia siginté? denlle 
as iduas p^/tes e no terceiro dia denlle entrégamete sua 
ceeas 

deus gacyas=(sic) 

15 

A P E N D I C E 
Como adición al anterior libro de Albeitería, muy rico en tér

minos gallego-portugueses arcaicos, publicaremos a continua
ción varios documentos copiados cuidadosamente en el mismo 
Códice del Notario de Bayona Alvaro Eans da Scira, los cuales 
contienen voces hoy completamente perdidas y datos históricos 
interesantes. Creemos que con ello cooperaremos al estudio del 
pasado histórico de nuestra patria. Terminaremos nuestro trabajo 
con un glosario etimológico de las voces mas destacadas del 
Códice. 
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Jlo6 coi*>é S ¿ n*»T<f* ^ ^ 

S ^ S^rmrpoÉ ü i - f r c ^ c ^ T ^ r 

4 ^ 
ysJfA$o\̂  p n & p j j s i s p t S * v t j f L j t r p ^ p > * * $ O j p J L P ío -^ijpxfT.^^ 

i lífe» ^ I^»íu_- ' í5 tr̂ " ŷ°~ f̂* At̂ n̂ftv ^t^am, 

Fot. facsímil del fol. 26 r. del Códice de Albeitería de Jordán Rubio de 

Calabria. 
(Reducción del original cuya caja mide 25'003 cms. X 18'005) 
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DOCUMENTOS ARCAICOS GALLEGOS 
del Códice de minutas del notario de Bayona de 

Minor. Alvaro Eans das Eiras o Alvaro Yans 
da Seira, a principios del siglo X V , transcritos 

por Juan Domínguez Pontela 
I 

Año Í 4 0 9 : Recibo de las alcabalas de Toroño (Turonium) (D 
' Saban q[uaJntoS esfa ca[rr]a de pago vire// qe ouío/go eí co-
nosco eu est^o menlla visjno^dc rredondella rrendeiro das alea
d l a s da sacada de íoroño esíe an//o de nijll c í ^ q ^ r o genios eí 
Noue anz/osq^ Rcceby de nos alu^/o eans da seira visjno de -=bayo-
na mili eí seíe genios mrs branca en íres drs os qz/^es mrs foro// das 
aleadlas qe de mjn arrendasíes dos couíos de oya eí do ual de^ 
íebra esíe diío ano por líos q/^es diíos mrs me auyades dado fia-
dor^a joh^n f e r n a / / ^ de morgada//s visjno desía villa a quaX 
fiadorya esía por P^/o^afomso N o í ^ / o Eí posío qe a d/ía 
obr(y).gago// paresca en rraso// da d/ía fiadoria-en alguu// íe//po 
eu arreuoco eí ouío/go qe no// valla ne// faga fe en juyso ne//^ 
fora del Eí por qe he ve//dade escrjvy aqi meu Nume Eí por 
mayor^firmesa Rogey a o Noíario de juso escriío qe escriuyse 
aq/ seu Nume e synall^feiía en bayona dez díasdo mes de Nouen-
bro do ano sobre d¡íoMeS//^os qeforon preseníes joao michaelles 
fernan esíeues pe^/o de leiras \ourenzo rrodr/gues^steuo gon-
saluo de casíro g ouíros visiños de bayona g pedro de bougoo= 
de íebras 

Eu rruy lopes noíario puurico por noso señor el Re, en na sua 
coríe^eí en iodos os seus Regnos g da igleS/a g cibdade de 
íuy eí de íodo^seu bispado Aqi meu nomen eí signall por Rogo 
g con recrimenío do diío esícuo menlla-aqui meu nomen eí signal 
fiz qe íal hes vr—vr—S 

(1) Confirma este documento la localización topográfica del condado de 
Turonium en la parte baja del obispado de Tuy. 
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EL CONVENTO DE SANTO DOMINGO DE TUY 

(APUNTES HISTORICOS) 

En el artículo anterior (núm. 244 del BOLETÍN) deslizáronse las erratas siguientes: pá

gina 45, línea 16 dice intersección, léase intercesión; en la línea 2o dice 1458, léase 

1498. En la página 46, línea 17, dice 1447, léase 1467. 

(CONTINUACION) 

resolución del Prior hería los sentimientos populares, levantó su voz 
la Comunidad dominicana, querellándose de los regidores que inter
vinieron en dicho acto de violencia, de suyo lamentable; pero recono
ciendo ellos que se habían extralimitado, vinieron pronto a un arre
glo por medio de una escritura de concordia de la cual dió f é el nota
rio Andrés Ortiz, sometiendo la cuestión al fallo del Vicario déla 
Orden en Galicia, Fr. Vicente de Santa Maria; el cual, debidamente 
informado, dictó sentencia en la causa con fecha 6 de Mayo de 1544, 
ordenando que el juez Vasco Rodríguez, los regidores Diego Alva-
rez de Cadaval y Gregorio García y el procurador Cristóbal Pérez, 
reparasen y retejasen por su cuenta la capilla de San Juan Terzón y 
cerrasen con una reja de madera la puerta que habían mandado abrir 
en ella, a fin de que sin necesidad de franquearla pudiesen los devo
tos del' Santo contemplar y venerar sus sagradas reliquias en el altar 
que se colocaría en la capilla inmediata a la misma puerta; y que ce
rrasen también a su costa los arcos laterales de la capilla, en el plazo 
de dos meses a contar desde la promulgación de la sentencia. Y por 
último dispuso que dichos señores y las demás personas que directa
mente habían colaborado en la apertura violenta de la puerta, concu
rriesen en domingo o día festivo para recibir la absolución de las 
censuras en que habían incurrido, a la puerta de la iglesia o en el 
claustro del Convento, oyendo a continuación una misa rezada con 
velas encendidas en las manos. 

Del documento anterior dedúcese que por ese tiempo existía aun 
la capilla de San Terzón que parece debió de ser el único resto 
que se conservó déla iglesia primitiva, unida al brazo derecho del 
crucero de la iglesia conventual; pero después fué demolida, dándole 
el título de San Juan Bautista a la capilla inmediata del crucero, don
de se colocaron las reliquias de aquel Santo en un nicho situado a 
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respetable altura detrás del altar. Más tarde fueron retiradas de allí 
las sagradas reliquias y guardadas en el depósito del Convento, donde 
permanecieron ocultas hasta que el prior Fr. Juan de Silva cerró defi
nitivamente la puerta de referencia en el año 1721, con motivo de los 
abusos a que daba lugar una devoción indiscreta hacia el santo Ermi
taño, distribuyendo sus reliquias entre los fieles que por singular de
voción las solicitaban, excepto un hueso que se conservó en un reli
cario de plata. Dicha capilla pasó a ser después de Santa Rosa de 
Lima y últimamente del Rosario. 

Celebrábase la fiesta principal de San Juan Terzón el dia 24 de 
Junio con gran solemnidad, y decíase en su honor misa de confesor 
no pontífice. Siendo Obispo de la diócesis tudense D. Fr. Pedro de 
Herrera (1622-1630) suscitóse una controversia sobre la celebración 
de dicha misa, porque el Santo no estaba beatificado, ni expresamente 
aprobado su culto por la Santa Sede; pero el Obispo a quien se recu
rrió para que resolviese el asunto, y que sin duda no padecía de em
pachos de legalismo como los recurrentes, aquietó los ánimos escru
pulosos decidiendo con laudable prudencia, quenada se innovase por 
respeto a la tradición cristiana y a la posesión inmemorial en que se 
hallaba el culto del popular Santo. 

De la actuación de los Dominicos tudenses en el apostolado du
rante la décimasexta centuria no poseemos más noticias que la facili
tada en nota particular por el cronista de Bayona, D. Herminio 
Ramos, según la cual consta en los libros de cuentas del Ayuntamien
to de dicha villa una partida de veinticuatro ducados que se dieron 
con fecha 9 de Abril de ^So al Suprior de Santo Domingo de Tuy 
Fr. Melchor de Figueroa, en concepto de estipendio por haber predi
cado allí los sermones de Cuaresma. 

En el ano 1586 el Obispo diocesano D. Bartolomé Molino donó 
al Convento, por especial afecto al Presentado Fr. Alonso Gaseo, la 
renta anual de siete bucios o sean cuarenta y dos ferrados de trigo 
con la condición de aplicar después de su muerte cuarenta y dos misas 
cada año por el eterno descanso de su alma. 

Desde el año i59o venía visitando el Prior de Santo Domingo la 
capilla de Santa Ana en San Mamed de Pitelos, fundada por el abad 
de lorroso D Juan Fernández, cuyo patronato fué aceptado en debi
da forma siendo prior el P. Miguel de Aguiar con fecha 26 de Julio 
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de 1603, con la renta de un bucio de trigo por el derecho de patrona
to y la obligación de mantener al prior y al fraile que le acompañaba 
en la visita que solía girar el dia de la fiesta de la Patrona. 

Visitaba también el prior de dicho Convento una capellanía fun
dada por Diego Freiré con fecha de 1552 en la iglesia parroquial de 
Porrino, con la renta de dos ferrados de trigo y dos gallinas por dere
chos de visita. Y lo mismo hacía con otras dos capellanías estableci
das, una en la iglesia parroquial de Valenza do Mino y la otra en la 
de Santiago de Pias en el reino de Portugal, con el derecho de pre
sentación del capellán. Tomaba parte igualmente el prior dominicano 
en la presentación del curato de Santa Cristina de Labadores. 

Por ese mismo tiempo parece que estaba vinculado a la dignidad 
prioral el cargo de examinador sinodal del Obispado, según vemos en 
varios documentos de los anos 1610 al 1640, en que figuran como ta
les los frailes que a la sazón desempeñaban el priorato. 

Con fecha 14 de Mayo de 161 o el Licenciado Juan de Bugarín, 
médico del Hospital Real de Santiago, adquirió la capilla del Santo 
Cristo del Buen Jesús en la iglesia conventual, con el pago de cin
cuenta ducados de entrada de patronato, dotándola convenientemente 
y comprometiéndose a repararla y cuidar de su ornato. Fundó en su 
altar una misa cantada con ministros y sermón el domingo infraoctava 
de la Circuncisión del Señor, con doce reales de estipendio, y otras 
doce también cantadas los segundos domingos de mes, con responso 
y seis reales de estipendio cada una. Probablemente se hallaba estable
cida en esta capilla la cofradía del Santo Nombre de Jesús, cuyos 
cultos mensuales suelen celebrarse en los segundos domingos, y la 
fiesta principal el dia de la Circuncisión o el domingo siguiente. 

Por los años de 1612 sostenía la Comunidad dominicana un pleito 
muy reñido con una individua llamada Ana Parcera, porque le dis
putaba la propiedad de los campos denominados del Orrio y de la 
Cancela. 

Del año 1622 data la fundación de una misa con responso todos 
los miércoles en el altar del Rosario, dotada con la renta anual de seis 
ducados por D. Antonio de Pazos Figueroa, en virtud de una escritu
ra que pasó ante el notario Jácome de Castro. Hubo que demandar a 
su hijo Francisco de Pazos en 1658 por la cantidad de mil reales que 
adeudaba por los estipendios de estas misas. 

Habiendo dispuesto el prior, con fecha de 1669, que se franquease 
una puerta de comunicación de la sacristía antigua con la capilla del 
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Rosario, oculta por dos nichos que había en la misma capilla con es
cudos de armas de los Sotomayor, procedióse a retirarlos de allí por 
esta causa; pero la reforma tropezó con la oposición del señor de la 
1 icona D. Luis Troncoso, que reclamó contra el traslado de los nichos 
alegando que el patronato de dicha capilla pertenecía a la familia de 
Sotomayor, lo cual no tenía fundamento al parecer, y tuvo por lo 
tanto que desistir de la querella entablada, aviniéndose a pagar dos
cientos ducados por la propiedad de los dos sepulcros. 

También reclamó D. Luis el patronato de la capilla del Capítulo, 
el cual le fué denegado por los frailes mientras tanto no presentase' 
una documentación en regla que justificase la reclamación, fundada 
en la existencia de los escudos de armas de los Troncoso y Lira en los 
muros de dicha capilla. Concediéronsele, no obstante, la sepultura que 
tema las armas de su familia y otras tres que también él creía de su 
propiedad. Este patrono que tan celoso se mostraba de sus derechos 
de familia, mejor o peor fundados, tenía completamente abandonada 
su capilla de los Reyes y desprovista de ornamentos y demás enseres 
propios del culto. Por otra parte era tan mal pagador, que en el año 
1645 el prior Fr. Miguel de Villace hubo de cobrar cuatrocientos 
reales de atrasos de las misas de fundación de esta capilla. En 1666 a 
duras penas se logró sacarle otros seiscientos reales de atrasos en vigas 
y madera para las obras de reparación del refectorio y del dormitorio 
que miraba a la calle. Lo que jamás se pudo conseguir fué que cuidase 
de la reparación y conservación de la referida capilla. 

Por los anos de 1672 presidía la Comunidad el prior Fr. Juan de 
Pravia quien se distinguió por un plausible celo en la administración 
de sus bienes. Fué comisionado para promover la causa de la canoni
zación del beato Pedro Telmo; y con tal motivo hizo la debida com
pulsa de todos los documentos del archivo de la Catedral relativos al 
asunto, en la fecha antes indicada. 

^ Siendo prior del mismo Convento Fr. Domingo Fontanes, en el 
ano 1698, hízose el libro de Tumbo ya mencionado al principio de 
esta monografía, que es obra del P. Juan González, su prior y síndico 
de la casa por espacio de diez años. La materia de este libro encon-
trámosla resumida en las partidas siguientes de su índice: 38 capella
nías o pías fundaciones; 42 casas, de las cuales pertenecían 35 a la 
ciudad de Tuy; 130 heredades ¿n génere, entre ellas cinco molinos, y 
105 censos. 

( Continuará) 
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